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DeieÉitiéB áe Baiíeila 
le U irsnicía de Mi 

Inspección del Amillaramiento 
Se pone en conociiiiiénto de los 

Ayuntamientos, Juntas periciales y 
contribuyentes en general, que en 
virtud de autorización concedida 
por la Dirección Geiiferal de Propie
dades y Cpntrib'ucién Territorial, se 
ha de proceder a partir de la fecha 
de publicación en el BOL«TIN OFI
CIAL de la provincia, a la realiza
ción de investigaciones cjue conduz
can a ia determinación dé las rique
zas rústica y pecuaria de las entida
des y contribuyentes antes aludidos, 
y en los términos municipales cuya 
relación se acompaña: " 

Almanza 
Bañeza (La) 
Berciauos del Real Camino 
Boñar ^ 
Butgo Ranero (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrillo de la Valduerha 
Castrocálbón 
Castrotierra 
Cea de Valderaduey 
Cebanic* 
Cubillas de Rueda -
Uestriana 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
^aUeguillos de Campos 
J^ordaliza del Pino 
«" ja l de Campos 
«•oara 
foanüa de las Matas 
MaJUna de Negrillos 
i t a l i a n a de Torio 

Palacios de la. Valduerna 
Pola de Cordón 
Pozuél© del Páramo 
Quintana del Marco 
Riego de la Vega 
Robla (La) . 
Sáelices del Río 
Sahagún * ' 
Santa Coloraba de Curueño. 
San Cristóbal de la i'olantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Cristina de Valraadrigal 
Santa María .de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María del Monte de Cea 
San Pedro Bercianos 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdepiélago 
Val deteja 
Valdelugueres 
Valleciilo , ' ' -
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Almanza 
Vegaquamada 
Villamartín de Don Sancho 
Villamanín 
Villamoi 
VillaHuóratiel de las Matas 
Villamontáñ ole la Valduerna 
Villaverde de ATrcayos 
Villaselán 
Villazanzo de Valderaduey 
León, 2 de Abril de 1949.—El Ins

pector Jefe, JoséMayans.—V.* B.s: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1265 

m m m m m m L B Í N 

Don Alf«ns» de Alvarado Medina, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Leén. 
Hag» saber: Que por D. Cirilo de 

Mía Olagüe, vecino de Santa Lucía 
de Cordón, se ha presentado en esta 

Jefatura el día diecinueve del mes de 
Febrero, a las doce horas y cincuen
ta minutos, una solicitud üe per mis© 
de investigación de Caolín, de diéz 
pertenencias, llamado «José Anto
nio», sito en el paraje ffAgua Blanca» 
del término de Pola de Gerdón, 
A f uiiíamiento de ídem, tiac-i la de
signación de las citadas diez perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce entre el camino de carro 
que viene de La Pola de Cordón a 
las canteras de «xAgua Blanca» y el 
sendero de. caballerías' at monte de 
la Osia de los Picones, situado en el 
paiaje «Agua Blanca» a unos 12 me
tros al Norte del .Arroyo Agua Blan
ca, en término y Avuntamiento de 
Pola de Cordón, desde este punto se 
tomarán 10 mts. con rumbo Nv. 10° 
Este donde se colocará ia primera 
estaca; de 1.̂  a 2.a Ov. 10° N , 1.000 
metros; de 2.a a 3.a Sv. 10° O., 100 
metros; de 3.a a 4.a Ev. lÓ9 S.; 1.000 
metros; de 4.a a P. p. Nv. 10° E., 90 
metros. Los rumbos son referidos al 
Norte verdadero. 

Quedando cerrad» el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación , 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de IQ* dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 11.297. 
León, 30 de Marzo de 1949.-E1 In-„ 

geniero, A. de Alvarado. 1252 
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IEÍAT1A DE OBRAS PUBLICAS 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero de 1949. 

m w ¡ 
ÍB CUss 

BITÍSB 

6.244 
6.245 
6.246 
6.247 
6.248 
6.249 
6.250 
6.251 
6.252 
6.253 
6.254 
6.255 
6.256 
6.257 
6.258 
6.259 
6.260 
6.261 
6.262 
6 263 
6.264 
6.205 
6.266 
6.267 
6.268 
6.269 
6.270 
6 271 
6.272 
6.278 
6.274 
6.275 
6.276 
6.277 
6.278 
6.279 
6.280 
6.281 
6.282 
6 283 
6.284 
6.285 
6.286 
6.287 
6.288 
6.289 
6.290 
6.291 
6.292 
6.293 
6.294 
6-295 
6.296 
6.297 
6.298 
6,299 
6.300 
6-301 
6.302 
6-303 
6-304 
6.305 
5.306 
6.307 
6.308 
6.309 

N O M B R E S 

2.» 
2 * 
2!* 
1 • 
2 > 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2 a 
2 * 
l a . 
2.» 
1.» 
13 
1.a. 
1 a 

i> 
1. a 
2. a 
1* 
2.a 
2.a 
1. a 
2 a 
2. a 
1. a 
2 * 
2 a 
2. a 
I a 
2.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1. a 
2. a 
2a 
1* 
1. a 
2. a 
,2.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. ̂  
2.a 
I a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
O » 
2> 
2.a 
2.a 
2.a 
2 ? 
2> 
1.a 
1. a 
2. a 
o a 

Francisco Pérez L i l lo : 
Antonio Fernández Almarz i . . 
Emilio Gu/mán Cuende 
Ricardo AWarez A^varez....... 
Venancio Fdez. Fernández . . . . 
Tomás Martínez Redondo 
) esús Moran Alonso. 
Agustín Melón González 
Pedro Villastrigo López 
Alberto García Vallejo. ;, 
RoSendo de Pozo Vázquez. . . . , 
Fernando losé García Martínez 
Leonardo Suárez Fernández.. , 
José María González del Valle 
Adolfo Fernández Rodríguez.. 
Aurelio Feliciano Blanco-Fdez 
Herminio Nazarío Pérez Herrera 
Feliciano Cimas Tocino. . . . . . 
Generoso Rodriguez|Aller .. , 
Domingo Falagán Malza . . . . . 
Leovigildo Robles Rodríguez. 
Alberto Pérez Diez. 
Emilio Fernández Fernández. 
Gabriel Lera Abajo. , 
Francisco de la Fuente Vega . 
Ernesto Arias Barredo. . . . . . . . 
Raúl Miguel Martínez Arias., 
Francisco José del Hoyo Gutiérrez 
Higinio Martínez Arias.. . . . . . 
Esteban González Alvarez... 
Guillermo Campo Blanco. 
Narciso Robles Robles 
Tosé Cepedano I r i a r t e . . . . . . . . . . 
Isaac Gutiérrez Orejas. 
Flórez González Martínez 
Antonio Cabello González. . . . : 
Francisco Süárez Montes 
Antonio-iafael de la Torre Santos . . . 
Ramón Martínez de la Cruz.... 
Delfín Merino Alvarez. . 
Isidoro Arias Casiañón. .\ 
Ignacio Andrés García García, 
Baltasar García Pérez 
Iñigo Reguera Cañón.. . 
Fernando Delgado Fernández 
Adelino Pertejo Alonso. . . . . . . . 
José Llamazares Garc ía . . . . 
Francisco Llamas Suárez . . . 
Miguel Antonio Suiz de Velasco • . . . 
Anlolín Pérez Monroy.. . . . . 
Luciano Santos Miguélez... 
Severino HuergárMiguélez. 
Bernardo Flórez Valderrey.... 
Javier J esús Suárez Muñiz, . . 
Adriano Martínez García 
Jerónimo Martínez Garc ía . . . . 
Abdón Mencía Rodríguez 
Tosé Ramos Lopez-Amo ¡ 
Matías Candeira Morem . . . . , 
Emiliano Mendoza Morán. . . , 
Félix García Aguayo.. , 
José María Fernández Corral 
Justo Fuertes Sev i l l a . . . . . . . . 
Juan Andrés González R ubio 
Fernando Martínez Morán. . . 
Elíseo Benavides Canto...... 

N O M B R E S 

Del padre 

Francisco., 
Efrain 
Porfirio 
Urbano... . . 
Macario... . 
Victorino. 
Manuel 
Amancio.... 
Santiago.... 
Alberto 
Rafael 
Francisco... 
Leonardo... 
losé María.. 
Manuel? . . . 
Pedr.cT 
Arsenio . . . . 
Felipe... . 
Lorenzo.... 
Romualdo . . 
Urbano.,. . . 
Pablo 
Ambrosio... 
íesús. . . 
Bernardino. 
Mariano... . 
Higinio, 
Joaquín 
tíiginio 
Esteban ...., 
Guillermo.. 
Narciso:.... 
Gregorio . . . 
Melquíades. 
Antonio . . . . 
Federico... 
Francisco... 
Andrés ..... 
Ramo. n . . . . 
Aurelio. . . . 
Tomás.. *.. . 
Sabino. ... 
Santiago.. 
F'elipe.... 
Fernando. 
Alberto 
Orencio..... 
Victorino;.. 
Mauricio— 
Jacobo 
Justo. . . . . . . 
osé 

Manuel. . . . . 
Domingo, . . 
Lino, 
Lino.. 
Froilán 
Juan.. 
Manuel 
Bonifacio... 
Rufino.'..... 
Santos 
Carlos 
Constantino. 
Blas 
Agustín . . . . 

.De la madre 

Natividad.. 
Enedina... 
María 
Balbina,... 
Teodora... 
Engracia.. 
ulia 

Mariana... 
Robustiana 
Josefa 
Jacinta. . . . 
Teresa... 
Amadina.. 
Angela.. . . 
Josefa . . . . . 
María . . . 
María . . . . 
Antolina... 
Flora 
María . . . . . 
Araceli . . . . 
Catalina... 
Concepción. 
Micaela . . . 
María . . . . . 
Almudeoa. 
Pura,, . . . . . 
Ro ario .... 
Pura . . . , . . 
Manuela.'.. 
Jerónimo... 
Lidia. 
Carmen .. 
Ramona... 
María . . . . 
Joaquina'.,. 
Isabel 
Marcelina . 
Elena. . . . . 
Elena 
María 
Victorina,. 
Justa. . . . . . 
Ripesina... 
María Josefa 
Toribia. . . . 
Matía .. . . . 
Francisco.. 
María Luisa 
Leonor... 
Mesá . 'v 
Manuela. 
E colástica. 
Herminia. 
Sabina.Jj... 
Sabina,,.. 
Secundina 
Sof í a . . . . . 
María 

NACIMIENTO 

María Esperanza 
Patrocinio 
Cándida.. 
Amparo., 
María . . . . 
Maximina 

MES 

21 
16 
U 
23 
17 
27 
23 
21 
14 
18 
16 
6 

16 
5 

21 
24 
22 
7 

16 
20 
24 
10 
24 
10 
26 
8 

27 
29' 
21 
10 
18 
13 
12 
26 
5 

17 
25 
16 
31 
24 

8 
30 
1 
25 
2 
7 
4 

24 
24 
25 
22 
15 
6 

16 
10 
20 
3 
2 

23 
13 
11 

1 
16 
11 
10 
27 

Octubre.... 
Noviembre . 
Marzo 
A b r i l . * . . . . . . 
Mayo , 
Febrero 
Abri l 
Abri l 
Septiembre. 
Julio., 
Octubre.... 
Febrero 
Diciembre.. 
Marzo. 
Abril, 
Enero 
Noviembre. 
Marzo. . . . . . 
Abr i l . 
Enero. . . . . . 
Febrero.... 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Enero 
Diciembre.. 
Septiembre. 
Julio.-,...... 
Junio . . . . . . 
Enero . . . . . . 
Noviembre., 
Tunio ,. 
Enero.. . .... 
Marzo. . . . . . 
Septiembre-
Diciembre. . 
Abr i l . . . . . . . 
Ju l ip ; . . . . . . . 
Abri l 
Marzo, . . . . . 
Diciembre.. 
Febrero.... 
Noviembre. 
Abri l 
Febrero . . . . 
Mayo 
Agosto 
xAgosto. . . . . 
Junio,....... 
Abri l . . . . . . 
Abr i l . 
Noviembre, 
Enero , 
Abril 
Febrero.... 
Abr i l . . . . . . 
luiio , 
Octub re. . . , 
Agosto 
Junio 
Agosto. . . . , 
lulio 
Junio . . . . . 
Noviembre. 
Marzo 
Abri l 
Mayo. 

Afi© 

1914 
1930 
1920 
1924 
1927 
1923 
1925 
1928 
1928 
1929 
1910 
1927 
1925 
1929 
1923 
1920 
1923 
1923 
1924 
1925 
1928 
1921 
1925 
1927 
1925 
1925 
T927 
1920 
1927 
1918 
1925 
1926 
1922 
1915 
1922 
1925 
1912 
1927 
1930 
1925 
1922 
1927 
1928 
1922 
1922 
1923 
1920 
1923 
1929 
1921 
1925 
1911 
1930 
1922 
1929 
1927 
1923 
1924 
1917 
1927 
1923 
1928 
1921 
1922 
1928 
1926 

L U G A R 

Villalón 
Murías Paredes.. 
Valderas 
Tombrio Abajo.. 
Villapeceñil . . . . . 
Roderos!.. . . . . . 
Puebla de L i l lo . 
Pajares de los Oteros. 
Laguna Negrillos 
£i Burgo Ranero..... 
Laguna Dalga.. 
Murielles. 
Villanueva.. . . . . 
León. 
Camarzana 
. Millón ios Caballeros 

Alija los Melones 
Prado la Guzpeña 
Peredilla.. .... . . 
Bustos 
V i l l a n u e v a . . . . . . 
S. Martín la Falamosa 
Santibáñez. . . . . 
Tabuyo del Monte 
Velilla de la Valduerna 
Ponferrada,..... 
Idem., . . . . . . . . . 
To ibia dé Abajo, 
Ponferrada...... 
Robledo Fenar.. 
T u r ó n . . . . . . . . . . . 
León , . . . . . . . . . 
Idem 
Cármenes 
Vegueilina O . . . 
Santa Marina del SU.. 
Luarca 
Haergade Garaballes. 
Ponferrada 
Saelices 
Vi l l amaín . . . . . . . 
Lorenzana . . . . . . 
Rivas de Valduerna... 
Villacohtilde,,.. 
Gavilanes, 
Tóldanos 
Vegas del condado... 
Iseón 
Calleville. 
Robledo la Valduerüa. 
Requejo la Vega 
Aguilar de Tera. 
Robledino,.. . . . . 
Ujo 
Valderas. 
Idem 
Matallana Valmadrléal 
Madrio . 
Camposanco . . . . 
Fresno la Vega., 
Paredes de Nava, 
A^mázcara 
S. Cristóbal Polaalera. 
Quintana del Castillo,. 
Estébanez 
¿toscas del Páramo... 

Provincia 

Valladolid. 
León. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Ldem, 
Oviedo. 
León. 
Idem, 
Zamora. 
León . 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
ídem. * 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem l 
Idem" ^ 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Oviedo. 
León, 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
París . 
León. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem . 
Madrid, 
Pontevedra. 
León. 
Falencia. 
León, v 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 

León, 3 de Marzo de 1949—El Ingeniero Jefe, Pío CÍ í l a . 890 
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ifliltisfratiéi te jislltla 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Emilio Villa Pastur, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que por las personas 

que se dirán se han presentado en 
este Juzgado instancias solicitando 
ser nombrados para la plaza de Juez 

sumario que me hallo instruyendo 
con el n.e 59 de 1948, por estafa. 

Dado en Sahagún, a 26 de Marzo 
de 1949,—Perfecto Andrés.—M. Mar-
cén. 1166 

Jurgado de Paz de Vilamontán 
de la Valduerna 

De n Baltasar Castro Lobato, Juez de 
Paz de este término municipal de 
Villamontán de la Valduerna. 
Hago saber: Que en apelacién del 

de Paz, propietario dei Municipio de; juicio verbal de faltas celebrado en 
Congosto de este partido, y cuya este Juzgado por denuncia presenta-
vacante fuera anunciada por la Ex- da ?Qr el Guarda D. Antonio Caada- i 
celentisima Audiencia lerntonal de aeci0 López contra D Francisco' 
Vaíladolid en el BOLETÍN OFICIAL de Marqués Rojo y su hijo Francisco i 
esta provincia de fecha 26 de Febse Marqués Alonso, recayó la sentencia 
ro pasado, num, 47. ' , ' que copiado a la letra su encabeza-

D. Andrés González González, de miento y parte dispositiva dice así: 
43 años,^ ca/ado, labrador, natural y <(La Bañeza, a catorce de Diciem-
vecino de Congosto. 

D. Patricio González González, de 
50 años, casado, labrador, natural y 
vecino de Congosto. 

D. José González González, de 57 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de Cengosto. 

D. Venancio González Rodríguez, 
de 57 años, casado. Guardia Civil re
tirado y propietario, natural de San 
Miguel de las Dueñas y avecindado 
en Congosto. 

D. Daniel Fernández Ramón, de 
38 años, casado, labrador, natural y 
vecino de Congosto. 

Lo que, se hace público para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 76 del Decreto de 24 de 
Mayo de 1945, a fin de, que en el tér
mino de diez días siguientes a la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia puedan 
formularse observaciones o reclama
ciones contra aquéllos, las que serán 
presentadas ante este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a 29 de Mar
zo de 1949.—Emilio V i l l a . - E l Secre
tario, José Taboada. 1181 

cuarenta 

bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho; el Sr, D. Francisco Alberto 
Gutiérrez Moreno, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, ha 
visto y examinado los presentes au
tos de juicio'verbal de faltas que en ., . . 

i grado de apelación penden én este p » ' 
Juzgado, procedentes del de Paz de 

, Villamontán de la'Valduerna en el ¡ 
que son paites, además del Ministe
rio Fiscal en ambas instancias cora© 

• denunciados Apelantes Tomás Mar
qués Rojo y su hijo Francisco Mar
qués Alonso, y como denunciante 

1 apelado Antonio Candanedo López, 
Guarda jurado, mayor de edad, ca
sado y vecino de Redelga de la Val-
duerna, excepto Francisco que es 
menor de diez y seis años, soltero, 
sobre pastoreo abusivo.—Fallo: Que 

tado 
Por once citaciones del Agente 

judicial, una de ellas nega
tiva., , 

Por parte facultativo del Fo
rense. -

Por henorarios del Doctor se
ñor Fr ías . . 

Por reintegro del juicio 

Total pesetas... > 159^7 
Asciende la presente tasación a 

las figuradas cientp cincuenta y nue
ve pesetas con cincuenta y siete cén
timos (s. e. u. o.), que corresponde 
satisfacer al condenado.Félix García 
Ceballos, apercibido de que si pasa-
dos trt>s días a la inserción de la 
presente en los «Boletines Oficiales» 
n® ha sido impugnada,«erá declara
da firme a los efectos legales. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado Félix Gar
cía Ceballos, expido la presente en 
la ciudad de Ponferrada, a veinti-
nueve de Marzo de mil novecientos 

y nueve.—Er Secretarió, 
121i 

. % • Requisitorias-
Araceli Rodríguez García, viuda 

de Rufino y Martínez Caíretéro, con 
domicilio en Pola de Gordón, de 
esta-provincia, en el año 1944, y de 
cuya localidad se ausentó en igno
rado paradero, deberá comparecer 
en el plazo de diez días ânte el Te
niente Juez Instructor D. Pedro Ma
llo González, Juez Instructor del Mi
litar Eventual de León, sito-en la 

revocando la sentencia recurrida | Avenida del General Sanjurío, nú-
debo absolver y absuelvo a Tomás \ mero 2, entresuelo, al objeto de cura-
Maiqués Rojo, declarando de oficio plimentar unas diligencias en su 
las costas de ambas instancias. —De-: persona, previniéndola que de no 
dúzcase testimonio'de este fallo a hacerlo, recaerá en perjuicio déla 
efectos de la legalización de meno-* interesada, 
res.—Así por esta mi sentencia , lo I' León, a 2 de 
pronuncio, mando y firmo.» Teniente Juez 

Y en atención de que el Antonio 
Candanedo López, se halla en para-

Mallo González. 

Abril de 1949.-EI 
Instructor, Pedrô  

• • 1244 

García Ceballos, Félix, mozo de 

tido. 
Por el presente, ruego a las Auto

ridades y Agentes de la Policía Judi
cial, «rdenen las priméras a fin de 
que p 9 t los últimos, sé cese en la 
busca y captura del procesado An
tonio Dauzón García, mayor de edad, 
casado, chófer, vecino que fué últi
mamente de Vigo, en el Chalet de 
los Pinos'<<La Florida*, por haber 
sido habido dichoprocesado e ingre
sado en el Depósito municipal de 
Caspe, a disposición de mi autori-
dadi cuya busca había sido interesa
da por este Juzgado, por requisito-

publicadas en los «Boletines 

Juzgado de instrucción de Sahagún dero ign0radO( se publica dicha sen 
Don Perfecto Andrés García, Juez da tencia por medio del presente para 

instrucciÓH de Sahagún y su par- que le sirva .de notificación; parán- j tren que presté •servicios en la Esta-
dole el perjuicio a que hubiere lugar, ción de esta,ciudad, y luego en León 

Dado en Villamontán, a veintiséis I y Barcelona, y actualmente en ign0' 
de Marzo de mil novecientos cua-1 rado paradero, comparecerá ante el 
renta y nueve.—-Baltasar Castro.—El | Juzgado .Comarcal de esta ciudad 
Secretario, (ilegible). 1205^6 Ponferrada, en el plazo de ocho 

^ Idías a contar desde la publicación 
' . . ' ! de la presente, para cumplir el arres-

Cédula de notificacon to menor |ie seis días que le ha sido 
Don Lucas Alvárez Marques, Secre-I impUesto en el juicio Yerbal de íai" 

, tario del Juzgado Comarcal de esta tas n>« 132 47, apercibido que si no 
ciudad de Ponferrada. í lo verifica le parará el perjuicio a 
Doy fe: Que en el juicio de faltas' que hubiere lugar en derecho. 

ato-n." 132-47. seguid, en este Juzgado y i A1 io ti 0 se encarece 
Secretaria del que refrenda c o n t r a ! ^ ¿ s Autoridades y Agentes de la 

rías 
Oficiales» de esta Provincia y de la ^ado 
de Pontevedra, número 22, corres- Por derechos de los Sres. Juez, 
pondiente al día 28 y 27 de Enero Fiscal y Secretarle, en juicio 
último, pues así está acordado en el y ejecución, en tavor del Es-

el mozo_ de tren, Félix García Gel^-1 ^ 
líos se ha practicado la tasación de tura , 1 ^ ^ ^ dei mentad 
costas que arroja el siguiente resul-. | . ^ ¿ I sujeto) que será puesto a ¿ i s P ? 9 ^ ^ 

de este Juzgado a los ñnes indicao ' 
de I949! 

121* Ponferrada, 29 de Marzo 
—El Secretario, (ilegible). 
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